
 

SECRETARIA. Montería, veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver memorial que solicita seguir adelante la ejecución.    Sírvase proveer. 
 
La Secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, veinte (20)  de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo con garantía real de. BANCOLOMBIA S.A  Contra MARIA 
ADELAIDA CASAS CALLE CC. 22.443.033.  RADICADO.  2020 – 00046. 
 
En proveído adiado 09 de Marzo de 2020 se libró mandamiento ejecutivo de pago a favor 
de BANCOLOMBIA S.A  Contra MARIA ADELAIDA CASAS CALLE, por las siguientes 
sumas de dinero: 
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El mandamiento de pago le fue notificado a la parte ejecutada de la siguiente manera: 
notificada por aviso a la ejecutada MARIA ADELAIDA CASAS CALLE bajo los 
parámetros del artículo 292 del C.G.P, ello es, desde el 14 de septiembre de 2020. 
 
La parte ejecutada no presentó excepciones de mérito. 
 
Se extrae de los autos que el término se encuentra vencido a los ejecutados y no 
pagaron la obligación y no propusieron excepciones como se anotó en antelación, sin 
embargo, falta un requisito establecido en el numeral 3° del artículo 468 del CGP así: 
 
 
“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere 
practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 
hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la 
ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas”. (Negrilla y subrayado del despacho). 
 

Por lo anterior,  y muy a pesar que la apoderada judicial envió soporte de pago para el 
registro de la medida cautelar sobre los bienes hipotecados, no es menos cierto que,  no 
obra en el expediente constancia de la ORIP que de cuenta que la medida fue 
debidamente registrada, razones por las que no se accederá a lo pedido. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: No Seguir adelante la ejecución de conformidad con lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Una vez obre la certificación de la ORIP,  en donde conste el embargo 
ordenados  por el despacho, vuelva para proveer. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 



MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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